
Resolución de Alcaldía
Expediente N.º: 1584/2023
Procedimiento: 2023-V-07 CONVOCATORIA BONO COMERCIO
Fecha de iniciación: 9 de mayo de 2023.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto el  anuncio de la Resolución de 28 de diciembre de 2022,  de la directora de 
Comercio, Artesanía y Consumo, por la que se efectúa la convocatoria anticipada para 
el ejercicio 2023 de las ayudas en materia de comercio, consumo y artesanía, Línea 
S0565 COMPROM publicada en DOGV núm. 9505, de fecha 4 de enero de 2023, así 
como  la  Orden  22/2018,  de  la  Conselleria  de  Economía  Sostenible,  Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladora para la 
concesión de subvención en materia de comercio, consumo y artesanía, modificada 
por la Orden 5/2022, de 1 de junio.

Visto que el objeto de la convocatoria es la de regular el procedimiento en régimen de 
concurrencia competitiva en la modalidad de concurrencia ordinaria para la concesión 
de  subvenciones  a  ayuntamientos,  mancomunidades  y  entidades  locales  menores 
para la realización de acciones de promoción del comercio y la artesanía  en las áreas 
comerciales urbana, mercados municipales y de venta no sedentaria, incluyendo los 
bonos de comercio, con el fin de fomentar el consumo en el comercio local.

Visto el art. 22.10  de dicha orden,  Acciones y beneficiarias en el cual se indica que 
“las  entidades  locales  de  la  de la  Comunitat  Valenciana que  sean ayuntamientos, 
mancomunidades y entidades locales menores podrán acceder a las ayudas para la 
realización  de  acciones  de  promoción  del  comercio  y  la  artesanía  en  las  áreas 
comerciales urbanas, mercados municipales y de venta no sedentaria, incluyendo los 
bonos de comercio, con el fin de fomentar el consumo en el comercio local(..).

Visto que mediante Resolución de la Alcaldía núm. 2023-0147 de 3 de febrero de 
2023,  este  ayuntamiento  ha  solicitado  a  la  Conselleria  de  Economía  Sostenible, 
Sectores  Productivos,  Comercio  y  Trabajo  subvención  dentro  de  la  Convocatoria 
anticipada para el ejercicio 2023 de las ayudas en materia de comercio, consumo y 
artesanía  para  las  actuaciones  contempladas  en  la  memoria  “BONO  COMERCIO 
2023” para campaña de Bono de Comercio, que gestionará el propio ayuntamiento, 
mediante plataforma digital y a través de los comercios asociados a la campaña, como 
medida de inyección económica tras las crisis generadas por la COVID-19.

Visto  el  Resuelvo  3.1  de  la  convocatoria  podrán  acogerse  a  las  ayudas  tipo 
COMPROM las indicadas en el artículo 5.1a de la Orden 22/2018, modificada por la 
Orden 5/2022, cuyo contenido se describe en anexo IV.

Vista que  este  Ayuntamiento  tiene  la  intención  de  justificar  la  campaña  “BONO 
COMERCIO  2023”  dentro  de  la  Resolución  de  28  de  diciembre  de  2022,  de  la 
directora de Comercio, Artesanía y Consumo, por la que se efectúa la convocatoria 
anticipada para el ejercicio 2023 de las ayudas en materia de comercio, consumo y 
artesanía,  Línea  S0565  COMPROM, y  vista  la  necesidad  de  la  adhesión  de  los 
establecimientos a dicha campaña.

Ajuntament de Muro de Alcoy

Placeta Molina, 4, Muro de Alcoy. 03830 Alacant. Tel. 965530557. Fax: 965534049
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